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JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
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 RADICACIÓN No 2020-00270 
 

    Encontrándose el presente asunto al despacho, respecto de las 
actuaciones surtidas y el escrito de inventarios y avaluó, tiene este Despacho 
que el mismo contienen yerros de los cuales se deben subsanar a efectos de 
poder continuar con el tramite respectivo. 
 
  Se evidencia en primer lugar que el depósito judicial número 
400100007417660 se encuentra a favor de la señora PASTORA 
JACANAMIJOY DE CHASOY por lo que el mismo no es un activo que deba 
ser tenido en cuenta en el presente tramite sucesoral; adicional a esto, deberá 
tenerse en cuenta la respuesta emitida por el Banco Agrario en el que informan 
que al corte del 16 de febrero de 2022 están pagados los títulos relacionados 
en la contestación de dicha entidad. 
 
  Lo anterior permite concluir la improcedencia de tener en cuenta 
el aludido depósito judicial como activo, por lo que este deberá se excluido 
como activo. 
 
  Frente a la partida segunda, la misma deberá adecuarse con lo 
que aparece probado en el plenario, en especial al valor del depósito judicial 
que existe a nombre del causante. 
 
  Con ocasión a los pasivos, encuentra el Juzgado que los mismos 
no están llamados a su reconocimiento y ser tenidos en cuenta en este trámite 
conforme lo dispone el inciso 3° del numeral 1° del artículo 501 del Código 
General del Proceso, por lo que dichos pasivos relacionados deben ser 
excluidos. 
 
  Ahora, revisado el escrito subsanatorio visible a folio 279 s.s. del 
plenario, se indica en un aparte que la señora PASTORA JACANAMIJOY DE 
CHASOY y el causante concibieron dos hijas, con nombre de ROSA Y 
SALVADORA, quien la primera falleció; no obstante, a esta manifestación no 
se encuentra que las mismas fueran reconocidas como herederas del de 
cujus. Por lo que se hace necesario la intervención de las herederas en calidad 
de hijas del causante conforme al derecho que les asiste a cada una o sus 
descendientes. 
 
  Así las cosas, se requiere a la parte interesada y reconocida en 
este asunto para que proceda a subsanar los defectos anunciados en este 
tramite de la siguiente forma: 
 



  PRIMERO. - Apórtese nuevo escrito de inventarios y avalúos en 
que se excluyan los pasivos conforme se anunció en líneas precedentes, y se 
determine el único activo que a la fecha se tiene a favor del causante. 
 
  SEGUNDO. - Alléguese registro civil de las herederas que no se 
encuentran reconocidas, y que fueron anunciadas en esta providencia; así 
mismo, deberá informarse el lugar de notificación personal de las mismas. 
 
  TERCERO. - Infórmese al Despacho si existen algunos otros 
herederos que deban ser llamados a este trámite de sucesión. 
 
  CUARTO. - Para el cumplimiento de la anterior decisión se 
concede el termino de 30 días en los términos dispuestos en el artículo 317 
del Código General del Proceso.   
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